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Las mejores instituciones de nada sirven, si *é 

quedan escritas en el papel y existen solo pata 
perpetuar en ridículo á la nación, ¿t¿ua será, 
jnies, del país en donde el abuso se sobrepone á

i* *v*l■. * ■ *■¡¿¡**3 X : , #1
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\frCorre,pondencÍánue hd mediado entre la- Unción .upoñef que pertenecí tí ferritorto &é lo. Estado.- 
ttlraordinarv, de Mtx.ro, p el depárlámentó de estado Unido», la ocupación de la poWclóh ho debe de «er

com íéM Í|^om b indicante dé ningub kentimiento■ V cf t I  ̂ ■ 0% M AVI M ■% t A*«V «La A  ̂̂ aa — S a. 1_A _ i.ik . I I
de los Estados Unidos, soórs r/ ¿hijo </r/ Sabina por 
Jas tropas que mandaba el general Güinesi

r i V I i r  i i í  *S

CONTINUACION.
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N.° III.
tJonUstárion dtl infrascripto M. E. de Gorostira 6 lú

---- íe^smawiVocíon qu¿ tf higo verbalmtnte el Sr. Bor-
* syth en la conferencia que tuvieron de abril

de 1836, en la secretaria de estado y cuyo memoran- 
*- thtm recibió el 21 dtl mismo mes, de dicho departa

mento.
• p -

En la conferencia de 2ó de abril hivo á bien el Sr. 
Forsyth comunicar al infrascripto cierta medida que 
el gobierno americano se proponía tomar con motivo 
de los asuntos de Tejas, y el infrascripto consideran
do desde luego aqueíln comunicación de mucha gra
vedad, reconoció ton franqueza su imperfecto conoci
miento del idioma ingles, > suplicó al Sr. Forsyth qim 
para evitar cualquier mala Inteligencia de parte del 
infrascripto, le hiciese aquél el «honor de repetirle 
por escrita, v pot medio de un limpie memorándum, 
Cuanto le acababa de manifestar. El Sr. Forsyth acce
dió á ello con su acostumbrada urbanidad, y al dia si
guiente le pasó al infrascripto el mernoiancium en
cuestión! i '  M

De este memorándum Cé?ulta qúe el Sr. Forsyth 
le dijo al infrascripto en la mencionada conferencia: 

„Que á consecuencia de la guerra de Tejas, de lol 
movimientos de algunos ciudadanos de los Estados- 
Unidos sobré el rio Rojo, y de jos recelos que se lie— 
lien de que etisten'intencjones hostiles por parte dfc 
los indios de Mélico contra los Estados Unidos, y

Sor parte de los indios de -los Estados Unidos Contra 
léxico, se iban á dar órdenes aí general Olinel para 

que tome con las tropas délos Estados-unidos una 
posición tal, que le procure los medios dé preservar 
los territorios de los Estados- Ü ni dos y de Méjico do 
los excesos de los indios( v 'el territorio de los Estados- 
Unidos de cualquier Violación por parte de los mexi
canos, téjanos é indios, durante los disturbios que des
graciadamente ocerren en aquella .región*

.,Que las tropas de los Estados-Unidos recibirán la 
érden de proteger los comisarios y geómetras de los 
dos gobiernos, cuando estos se junten para ejecutar lo 
qúe sobre el particular previené el tratado de límjtcs 
cutre los Estados Unidos y la república mexicana.”
|  si en cumplimiento de su deber las tropas se 
idelantásen mas allá del terreno que México puede

hostil hácia México, ni cbthó deseó p‘ór harté de los 
Estados - Unidos, de establecer úna posesión ó ún de- 
techo cualquiera, oue nó esté justificado por el trata, 
do de limité*, siendo la dicha oéupaclon, cobio lo sf- 
Via entóncés, meramente precáucibnat )r provisional.’* 

„De consiguiente, que la posición Seria abandonada 
ton luegó como («chalada que fuera ya lá linea divi
soria y marrado! que fuesen los verdaderos límites)* 
los disturbios fcésasen en équella regioh, por Ser ello! 
el únicó motivo dé aquél palo.”

En cuanto al primer punto, él infruséripto rrfcóno- 
be In justicia que asiste ál gobierno de los Estados- 
Unidos, cuando solicita preservar su territorio dé 
cualquier género de Violación, y hibguna observación 
por lo mismo Sé le puedé ofrecé* Sobré él particular, 
Siempre que la posición que totae ahorfc él grneni 
tilines, es|é dentro de lol límites conocido» de loé 
Estados-Unidos. Cré sin embargo deber maniferii* 
si Sr. Forsyth, aprovechándose con gusto de esta oca
sión, que el gobierno mexicano conoce demasiado 
bien lo sagrado que es el territorio de cualquier 
nación vecina, par! no haber dado á los comandantes 
de las tropas naciouaks en Tejas, las órdenes mas ter
minantes dé respetar y hacer relpétar las fronteraé 
tlel de los Estados-Unidos, También se utiliza dé 
esta oportunidad para agradecer en hombVé de su ¡go
bierno, que Una de Id! instrucciones qué se Hayan de 
dar al general Gaines. sea la de préSehrar el territorio 
ihexicano de los excesos dé tos indios de tos Estados-* 
Unidos; y se lisongea que igualmfente y por el mismó 
principio dé equidad y benevolencia hécia México, sé 
le encargará al propio tiempo á este general se opbngd 
á la introducción en Tejas dé cualquier ciudadano 
americano qúe armado 6 con el título de colono in¿ 
tente é̂n adelante pasar la fronteia para ubirle á laé 
filas de los sublevados* #

El infrascripto encuentra asimismo en éstremó con
veniente que la§ tropas del general Gaines protejan, 
¿valido llegue el caso, las operaciones de los comisa
rios y geómetras que han de señalar y marcar la línea 
divisoria entre los dos países, v á cuyo efecto ie ha* 
de reunir en Natchitoches, dentro del término dé un 
aho, á contar desde el propio día 20 de abril dé 1836, 
en que se firmó el instrumento que le* impone dicha 
obligación! y él infrascripto j)««edé adema* asegura* 
desde ahora, que las tropa* mekieana* Contribuirán 
también entonces; *i se creyere necesario,.al mismo 
objeto; por ser uno misino el interés de entrambos go. 
biernos en el asunto,} porque dt consiguiente tienen
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los dos 
cabo proD¡

^  Pero pofloqu 
tiene el tercer pqnto 

• cripto no puede ftgi 
gun dia, persuadido

retócttá 'l fe íawjricioti Une Wn- M ñ iird m tá ir  lormefitano* en ounue «»»•»" «« ae. 
to de la comunicación, f  el infras- tenerse para no violar aquella^línea? ¿Y que harían

rue á teaiizqrjil- I99 tropas, de los Estados-Unidos con ios téjanos que 
’rme el cohiemo se powairtfesta desWtiTrJffeVbaio su protección, ó con

UblVVUVO V imwi WBV» ww * !T ----,4 V
amiga. El infrascripto eré que cualquier posición 
que tome el génerál Gafríe* mas allá de ios límites 
nocidos d<r los Est»dé*--Unfcia[i, no puedo ser sobré 
otro terreno que sobre uno qUfe pérteneíce al territorio 
mexicano, y que le debe pertenecer hasta que los co
misarios y geómetras (únicos jueces en la materia por 
el tratado de 1828), fallen en contra de México, y ad
judiquen alguna parte de aquel terreno á los Estados- 
Uníaos, por creerlo comprendido en la línea conveni

do una posesión constante, y durante la cual ha qjer» 
cido allí todos los actos de la soberanía; ha legislado, 
ha nombrado las autoridades, ha mantenido guarnicio
nes, ha enagepado terrenos ¿ic. Y no se diga que los 
Estados-Unidos reclamaron algunaT .n " * i . m W ir ‘

V U I I  I W  I U V W  w  ------------------------------------- ,  r T

dría acarrear en cualquiera de estas hipothesis á dos 
países que tantos motivos tienen de estimarse, y cujas 
relaciones son en el dia tan francas, tan amigables!

Ahora bien, si el infrascripto.no puede admitir (sr- 
gun lo ha manifestado ya, y por las razones que ha 
manifestado), la suposición de que el general Gaines 
pueda tomar posición sobre un terreno poseido por 
México, hasta que se marque la línea divisoria entre 
los dos países del modo que determina el artículo 3.° 
del tratado de límites, ¿cómo ha de peder aducir la 
suposición con que términa lá comunicación del Sr. 
Porsyth? Él hecho de no abandonaré! gcnéiaf Gai. 
nés la posición tomada, 00a cuando estuviera j a  in
cluida dentro de los límites marcados de México, y, ■» • ■ u 1 • j _ •_____: t a _•

se les C.edió la Luisiana sobre la pro
cua iccion

vez después que hasta que cesaran los disturbios de Tejas, equivaldría 
opiedad de tal ó á una verdadera ocupación militar de una parte oel

ejai ó que ahpra mismo existen to- territorio de México, y á, una intervención indirecta 
k " ' í L j - i - i  en sus asuntos doméstici-s. Y.nada de esto pueden

apetecer ni pretender los Estados Unidos éri su esta* 
do actual de relaciones con México.

El infrascripto concluye esperando que el gobierno 
americano tomará en consideración estas observacio
nes, y que por lo qiisftio no llegará el caso de que se

aiiica pai n , #
esta contestación.—Jf. É. de 

Juan Forsy th, &c. &c.

m m  ■  |  , f ■ p e p e e ™ ™ ™
davja dudas sobre la naturaleza ó denominación de tal 
6 cual localidad; el tercer ai tícuío del tratado de 1828, 
en concepto del .Infrascripto, puso fih, á todas las pre

hensiones de las partes contratantes, determinando una 
línea divisoria, y condado á unos arbitrios, con el de
recho de marcar aquella linea, la facultad de resohrer

* - * ♦ 4 —— •— ♦-—»—  * >• - L' ■__.. , • .  ..-x¡ -a- - U —

■Washington, 23 de abril de 1431. [ s . a j

CO M U N ICA D O S.
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lo entendió sin duda el mismo Sr. Butler, encargado 
dfi negocios ae los Estados-Unidos, cuando urgiendo 
al ministro de rélacipues mexicano en 21 de diciem
bre jíp 1834. sobre la necesidad de dar pronto cumpli- 
mientg al referido tercer aitículo del tratado de lími’.

5es, afíadió %ty observará tan solo (el Sr. Butler), qué 
déxico se halla ocupando una gran parte de territo

rio, que el gobierno del infrascripto eré justamente 
. pertenecer. I  los ciudadanos de los Estados-Unidos, 

según la construcción racional de todos los tratados 
que se h^n celebrado sobre el particu!ar;y como es no
torio.y sabido que tanto el gobierno de México, como 
lo^de los estados, han cpnccdido ya una gran parte 
de este territorio á“var¡os nativos y cstrarigéros, la 
pronta conclusión de este negocio llega á ser cada 
ve* inas urgente.”  ̂¿Puede darse acaso confesión mas 
explícita que la del Sr. Butler sobre la posesión en 
que estaba México de aquella parte que creía Butler 
pertenecer á los ciudadanos de los Estados-Unidos, y 
sobre su convicción de que solo dando entero cumpti- 
jnientó al tratado, era como se podía poner un térmi
no leg¿»l al estado de cosas de que se quejaba* nbra de dichas casas en las que Tueeon aprehendidos

Que lá medida que se trat* no solo heriría á M étfcé~^cuéhta ó nías horo&res, que conducidos á 4a dércel 
en su derec ho romo nación independiente; sino que de ciudad, quedaron conigwadoa al juez dé tarto» DL 
k u?_. i» ... LLí- to Cáyetanoílivera, de quien hemos dicho es oétnóano

Limón, y lo repito para que cada «no «ntie«da como 
pueda; pues cada uno de los vigilantes que concurrie
ron con Limón fueron gratificado» con tres pesos que 
salieron de los mismos infeiscea reos^porque á todos 
eHos ae lea tondenó á ana pena pecuniaria, qae es rin 
duda la mas sobrasa para 1os jueces y escribanos, con 
la tntfyAtendible circunstancia deque loo que dioron 
cinco pesos Ateroti en el acto puestos en libertad.
; Pregunto ahora; ¿á cuanto Mtgaéía esta Coso (dispara 
él Sr.yuex de letra» y su escribano, 6 ae rémitieérn esta 
multas para la toiserabdecoofoa dele» potoiei AéHhs»- 
piéio, que es toqué siempre se dtoey nudoa oioceck  ̂

¿Por qué solo salió on libertad «l queSwiyat dsdo cto* 
eo pesos, y no el que solo hhyn extoiudo m»v -das ó

c Sres. editores de El Mosquito.—Miiy sres. mios. El 
siguiente caso que voy á comunicar á rd». por medio 
de su periódico, es una de tantas prueba» de h  funes
ta arbitrariedad que rige en esíá capital, y el pronós
tico mas fiel de los progresos de la nueva constitución, 
quiero decir, de su enfermiza existencia 6 de su pre- 
mstura muerte;.porque arbitrariedad, msulercfia y li- 
bertrmige no son compatibles cotr las leyes. l*ero va
mos al caso.

En la noche del 28 del próximo pasado, fueron unos, 
vigilantes de la ex-Acordada, mandados por Limón, 
comisario del juzgado del Sr. juez de letras l l. Cay«* 
taño Rivera, y por Carrera, vigilante también y miem
bro cotrompido de los juzgados de ktrws i  aorprender 
Var i3S  casas de juego en las que cometieron algunos 
desórdenes y graves tropelías, según ha dicho ana sx*

e Tt

también la ueijudicaria cu sus intereses, nada es mas 
ácil de probar. La pcpsenciá de un cuerpo de tro

pas neutrales en el mismo teatro de la guerra, no 
dria menos d¿ embarazar las operaciones del ejército 
mexicano, de favorecer indirectamente á los téjanos, 
y de ser un continuo r¡e.*go de involurítaria colisión. 
Cuanto njás se adelantara el general Gaines, mas sé 
estrecharía eí círculo én ({ue se podían moVér los be
ligerantes, y inas necesidad habría de acercarse al cor- 
don que formaran las tropas de fa# Estados-Unidos. 
Y como en un pais tan inmenso y despoblado como 
C9 Tej»9( seria un imposible determinar bien la W éi' 
del indicado cordon por una cadena de puerto» milita
res que se totabonarán entré <í; ¿quién bodia impedir 
entóuces á los téjanos, si se veian perseguidos alguna
Vez por destacamentos mexicanos, el guarecerse a es- tres?



' r

¡a & I £ Í  es* í"'̂ T1??’ ??* Carrera y demás diablos, Si el ejército estaba Jan desorganizado, tan ¡dcamz 
^ ohH» d,eh «ocieayl, iw ompuBaroft él estandart» de de n*da como dice S. EL ‘ “  ^

húmero 8 porta! de Mercaderes, portal del Coliseo 
Tiejo, núméró ?, calle del [Refugio número 0, callejón 
de la Ofla, &c., &c.,&c., en donde, aunque son feu-

lu pillería para asaltar faá Caías de juego, por ejémplo
Coliseo 
callejón

, . . aunque son feCÍ-
imynésde personas decenté*, allí ée preparan gran 
des males á las familias, quiebran los comercian* 
tes, los corredores juégaíi lo ageno, los habilita
dos dé ’loŝ  cuerpos dilapidar) los caudales de la ca
ja, los Oficiales sus sueldos para andar chorrea
dos y asquerosos con descrédito de la nación á quien 
sirvéti y. ..?  ¿Pero quién vá á enumerar las desgra
cias qué resultan dé ésas casal de jugadores decentes^ 

A ellas nunca vá la policía, porque para ella no es 
ighaf él jugador decente al jugador lépero, ni él ladrón 
deóéfife trt ladrón'lépero, ni él asesino decenté ál ase
sino lépero, como nr él monedero decente al monede
ro lépero.

Por conclusión, sres. editores, tengo también por 
objeto én e&e artículo hacer ver al público que esa 

'* *omÍBÍon dts bandidos vigilantes, hó fué capitaneada 
\ por el Sr teniente eónfrnVr Varga* cumule ha dicho en 

el público; sino por los éspresados Liihon y Carrera, 
• execrables bribones de los juzgados de letras.—El 

TQutnigv de Idu plagaé politizas.
l

i Enero 81 de 1836.
. 8res. editores de El Mcnqnilo^—Con esta fecha di

rijo á los sresL de El Cormojr>lita el siguiente artícu
lo, que qprecufé ver en las columnas de yds., y por 
cuyo favor les estará reconocido su servidor q. b. s. m. 

u ¿mirador de Ttjv s. : ^ "— ttrf'fr— —N-----

¿<;gqudo gpfe

taba á m m m  i m
primer geíe, ¿por qué no ̂ renuncié p\

de él no procuraba darle otra forma
i1 dníhi

mafndo para np comprom^M i dignidad de tu empico?
¿Porgué cuando^pjcayó 
mó su plan de campana y estableció i*na base de ope 
raciones? Todo cuanto el Sr. Filisola lia dicho en Toa 
cuadernos que ha publicado, y cuanto pueda decir po
drá disculparío; pero no justificarlo aqte la , nación, á 

-quien se ha procurado enganar de mil maneras. Pues
to que los interesados escriben, y que escriben como 
interesados,yo sin otro interés que el de aclararla ver
dad, me propongo hacer una reseüa de la campana de 
Tejas, para presentarla sin disfraz y sin consideración 
¿¿personas, sean de la categoría que fueren, } sin que 
haya de arredrarme la persecución que esta resolu
ción me acarreará. Soy un pigmeo que voy á comba
tir contra gigantes; pero teniendo de mi parte la ra-r 
zon, cuento con salir victorioso, aun cuando haya de 
anonadarme, bajo su peso, el poder de quien depon-

“ ■ ■ r  é p  ■ %  vdo. Moriré contento después de haber hecho púbii. 
cas las torpezas y las infamias que se han cometido 
en un negocio de tan alta importancia y de come- 
cuencias tan trascendentales para los mcxicauos.todoa 

Acasov el Sr. Peza estaba distraído coa grande , 
atenciones, cuando fue á sus manos la eausa. deLSr. 
Filisoia y no pudo fijar sus ideas en ella; porque de 
otro modo no podia haber opinado como lo ha hecho. 
Yo probaré con hechos y con razones que la retirada 
fue innecesaria, y que. ademas se hizo en el mayor 
desorden, pues que por buscar e) camino marcoito, 
Se dejó el principal y sé nos metió en unes atolladeros.

v e Muy sre*.'«mios, Lleno de asombro he visto en el 
último núméro del periódico de vds , que ha sido ab
suelto un gene* al, que yo contaba como seguro que se
ria castigado ejemplarmente, para satisfacción del de
coro nacional ultrajado, del honor del ejército humi
llado y ileso de oprobio en esta vez, 6in culpa suya. 
£1 que así habla no tiene ningún motivo de enemistad 
con el Sr. general Filisola: al contrario, algunos testi
monios de su bondad; pero ha palpado muy de cerca 
los sucesos de Tejas, y como militar, y mas que todo 
como mexicano, lia pesado sobre él de un modo muy 
sensible la vergüenza que á todos ha tocado.

,Ha sido muy ignominioso que se haya retirado el 
ejército de urrpunado de paisano^ armados, TgnoruTr- 
tes en el arte de la guerra, sin unión, s n táctica, sin 

• disciplina y sin. ninguna de aquellas cosas que dan la 
fuerza á las masas. Nunca he visto en lo poco que he 

.leído y mal entendido,que un ejército que ha vencido 
los principales obstáculos y abatido en todas partes el 
orgullo del enemigo (e:i cuyo caso nos hallábamos) se 
retire precipitadamente, jorque sea derrotada una di
visión de vanguardia.

E) general Santa Anna por un efecto dé su ciega 
confianza y t M tféfedbró‘iúyó y de los gofos que lo acom
pañaban, filé sorprendido, y solo de este modo pudo 
haber sfolo batido. El general Filisola colocado á diez 
y ocho leguas á retaguardia con un rio caudaloso de 
por medio, sube.esta ocurrencia el 22 de abril y el 
23, (y no d  24 como ha dicho S. E.) «a retira, ,que- 
mandóf el único* chalán que habia en el punto del rio 
eo que nos hallábamos, y cortando de este modo todo 
medio de salvación á nuestros dispersos de S. Jacinto; 
y entiendo qpe si no nos retiramos el mismo día 22, 
fué porque hubo que emplear el resto de él y partí? 
del 23 eq que repasara eJ rio Brazas la brigada del 
general Gaoua, que estaba ya al otro lado para mar
char á Nacogdochcs.

Si al general $»ivta-Anna no hubiera ocurrido la 
desgracia dol 21 y hubiera seguido adelante, ¿qué hu
biera hecho elJftir. Filisola? ¿Se habría retirado tara- iB O Q ^ ------------- -  ,

en que la nación perdió mucho en armamento y muni
ciones, gaseando duplo tiempo del que necesitábamos. 
Probaré que si en Tejas no faltaron valor y capacidad, 
faltó el amor á la patria que todo lo supera, y quo 
cuando no existe en el que manda, se ve manchar su 
honorxon sangre fría y criminal indiferencia.

Se ha querido hacer un mérito de la retirada y se 
ha dicho que se ha salvado con ella al ejército, corno 
si en efecto se hubiera retirado de un enemigo capaz 
de emprender, y no de unos hombres, cuya fuerza nu- 
mérn a era insignificante y que si existen aun en el 
territorio, es á consecuencia de esa misma retirada, y 
de un convenio ignominioso, y aun mas para Irs que 
lo hicieron y ratificaron. Probaré qué el Sr. Filisola, 
cnando ménos, fué débrt, jnirs todos sus pasos, algunaV 
de sus órdenes, su lenguaje y demostraciones con el 
enemigo, todo, todo está marcado con el sello de la 
debilidad, \
• El ha hecho un gran mérito de haberse retirado 
para salvar al presidente, sin reflexionar que la vida 
de este general era de poco peto en balanza con el 
honor nacional; pero esto no ha tiüojun** que Una dis
culpa, pues la retirada se hizo en la convicción de que 
el general Santa- Anua había perecido y hasta cinco 
dias después de emprendido el movimiento retrogado, 
se supo que vivía. ¿Negará esto el Sr. Filisola?

Aunque es verdad que había escasez de víveres, es
to dependia en gran parte dvl .tráfico infame que se 
permitió hacer con el soldado, lo cual no callaré. Te
níamos millares de reses, había sal y n los flancos mu
chas habitaciones con maíz. Brszoria y Columbia es
taban en nuestro poder y en estas poblaciones había 
inmensidad de víveres, habió no solo lo necesario sino 
lo superfino ¿Por qué el Sr. Peza no ha hecho mé
rito del informe del general Urrea, ni de las declara
ciones que á él siguieron de testigos oculares?Yo 
apostaría cualquier cosa á que la causa del Sr. Filiso- 
la no se publica. >

Si el Sr* Urrea, contando con que los hechos ha. 
blarian algún día en su favor y por no agravar esta 
causa, ha permitido que tu reputación esté vacilante, 
guardando un silencio indebido, en espera de la con-
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eUüíoti de aquella, t*  ya tiertipo de que lo rompa, tí 
•precia en lo que vate tu honor, herido de un ánodo muy 
sensible y ventajoso por el Sr. Filisola. Así lo esperan 
los mexicanos qae no quieren vér manchados á aque
llos de sos compatriotas, que pueden prestar servicios 
i  su patria, át la ímportancía ckrfot quc el Sr. Urren
hizo en Tejas, sin haber nacido al otro lado de los cunspecto de la capital.

.  • t ________ __________________ _________________________________________ - f  £ V  O _______  o ;  n . i Í « r a  f * . » w

Hace tres ó más dias que no hay votación en «¡| 
congreso por falta de número. Verguea^ da ver las 
sesiones con unos cuantos representantes, ocupando 
su silla los mas cumplidos, y charlando ios otros en (a 
antecámaVu, con tal boruca, que no parece ser aquel 
el Santuario de Ja* Leyes* sino el lugar menos cif-
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mares, ni visto los numerosos ejércitos que el Sr. A -
lüola ha visto desaparecer en Europa.............

Para llegar al Sabina teníamos que andar menos de 
una tercera parte del camino que anduvimos para vol 
ver á Matamoros, y es muy notable que se haya dicho 
que no tonismos víveres para afianzar y los haya ha 
bido para retroceder una distancia triple. ¿El enemi
go tenia 6 no víveres? El y nosotros nos hallábamos 
en uñ mismo teatro, ¿cómo etfa que el podía petmane- 
cer y nosotros solo retirarnos?

En ñn, ares., está materia necesita tratarse con estera-
sion; pero pura organizar mis apuntes necesito tiem- 
po, un mes lo menos, y entre tanto lo hago, puedo ase-

Pero si se quiere tener número suficiente para las 
Votaciones," no nos detenemos en avisar que tinos pue
den hallarse indefectiblemente en las casas de juego, 
y otros hundiendo con- sus correrás las principales 
calles de la capital; porque andan en sus negocios 
particulares y esto precisamente en las horas de 
sesión, como el general Parres, Sr. Miranda, Sr. 
Regules &c. &c, que son faltiMaa consuetudinarios; 
bien que el primero creemos que solo asiste al con- * 
greso cuando tiene que protestar. . . .

¡Cada úia se recomiendan mas los congresos!

' - V

gurar á vds. que el ejército vió con tanta indignación 
la retirada, que el Sr. Filisola se vió en la precisión 
de reunir una junta, para hacer presentes á ios gefes 
que era necesario refrenar la crítica severa que se l»a 
cía contra ella, manifestando que siendo él únicamcn 
te el responsable á tos mexicanos, no nos quedaba 
otra cosa que obedecer. El honor, tantas víctimas, 
laqtu* sacrificio?, los que nuevamente se están haden 
do y los que van á hacerse, tanta sangre, tantas priva
ciones, Imitas fatigas todo ha sido perdido y ¡el respon i

' ♦ »
Está el público ansiosísimo porque salga e) actual 

ayuntamiento, para ver 6¡ con el que lo reemplace se 
aseguran los fondos municipales de los cuales' se eré 
que puede perecer con el actual hasta el último real 
de su caja. -Sea esto dicho sin agravio* de las honradí
simas personas que hay en esa exma. Corporación; /  
entiéndase solo por dos ó tres regidores, que se han 
afianzado de los fondos municipales, y sin pudor nt 
conciencia disponen de ellos para su bien particular.

El Sr. Moreno Tejada, obrero mayor de la ciudad,
«odi.v ía que formamo. tarion, t o T c m o » ^ en ,u com,«J¡dad._puw>ha _erhado

■ H ’ ? No I., eré así quien n,'c™ 8U v,nott r"'1 J ̂

sable lu quedado jjnpimne!¿Y se nos (jnerrá hacer creer 
todavía que formamos nación,
que hay justicia entre nosotros: no i» eré así quien
es de: vdes. atento servidor—Un admirador de Tejas. 
J P. D.—Mis amigas desean que publique mi nom
bre y á mí 1o mismo que á ellos me parece innoble 
atacar bajo el anónimo; pero militan vanas razones 
para ocultarlo por ahora, y lo daté si fiere necesario; 
porque no será el ternoi ti que me impida hacerlo.

EL MOSQUITO MEXICANO.

sitándolo, y ha dejado sin empedrados ni banquetas, 
ini)chí?inr\»B calles que ya son intransitables.

No envidiamos su fortuna^ por mai halagüeña que 
la parezca, pues no deja de apuntarlo el dedo de la 
censura pública.

i uando sea relevado el actual ayuntamiento, ins
truiremos al nuevo de la rapacidad que hay sobre sua 
fondos, especialmente por ciertos dependientes, cuyo 
sueldo no corresponde al escandaloso boato que os
tentan.

M éxico, 3 DE FEBRERO DE 1837.

Por haber sido contestado enría Liima et artículo cte 
J>»j amantes de la justicia el mismo dia en que no
sotros Ia insertamos, han creído algunas personas que 
no-) pusimos de acuerdo con los sres. editores de la 
Lima, 6 que la imprenta de nuestro periódico faltó al 
secreto y fidelidad, pues soto afí (diren) puede-haber 
sido contesta <o dicho artículo t n el mismo día 31 de; 

En efecto, no era imprudente la presuncibn,

Tenemos el placer de anunciar que se ha desmen
tido la noticia de haber perecido el Sr. Morón en un 
naufragio. Se asegura que se salvó y que tocó en 
la Habana.

Dícese también que hall mielgo los generales Iber- 
rí y Valdés; y que el Sr. Gil Perez conió igual suerte 
naufragando hácia las costos dé Yucatán ó Campeche*

en* ro.
y nosotros no dejamos de soi prendernos con la indica- 
du ocurrencia; pero averiguado el ch«o , se nos ha in
formado con verdad que los sres. editores de la Lima 
tuvieron tiempo sobrado para ver nuestro número y 
Contentor el mencionado artículo en el mismo dia 31 
d* en» ro; porque siéndolo de ambos periódicos,, el

Antes de anoche fue fracturada la puerta del taller 
del Sr. Tognr Jr le robaron pesos fuertes. Tales 
desgracias no sor» estrafias en e.̂ ta capital en donde las 
clames honradas y laboriosas viven sin garantías y con
fundidas con las de los mas famosos criminales. Has
ta otro dia.—£E.

nuestro salió á las once de la mañana, y la Lima no 
salió sino hasta el día siguiente, aunque con la fecha 
del anterior que justamente le tocaba, y de aquí es, 
que tuvieron tiempo sobrado para sn contestación.

En cnanto ú los sres. editores de la Lima y noso
tros, podemos asegurar al público, que conocemos de-

A V IS O .

maéiado la delicadeza de los primeros, para creer que
jamas incurrirán en la baja curiosidad, de ver un ar
tícelo aptes de darse á luz para concertar su cou- 
estación; ni nosotros accederíamos en la hipótesi de 
de lo procurasen.

respecto i la imprenta de nuestro periódico, 
seguros de que toda clase de producciones 

á cubierto mientras lio se trasladan á la

ADMINISTRACION DE 1»A ADUANA DE MEXICO.
.
Para cumplir con el decreto de 20 del corriente pu

blicado por bando el dia 24 que concede facultad coac* 
tiva ú los empleados recaudadores pava cobrar las deu
das á la hacienda pública, es indispensable que todos 
los individuos que por razón de su comercio tienen 
que sacar guias de esta aduana* remitan á ella dentro 
de ocho dias sus firmas para que sean conocidas y se 
confronten cuando presenten sus pedidos, en la inte
ligencia de que no se librará guia alguna' ó quien np 
lo hubiere Verificado pasando dicho término* Adua* 
tía nacional dq México, enero 30 de 1817.—Ltbrijeti

MEXICO; 1837.—Imprenta de Tomás Vribe y  Ai cuide, puente del Coreo Mayor número 6.
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